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VISTO:
El o(pediente con registro N" 010-2021643511. de fech¿
r0 de diciembre del 20:0. presentado por la extensionira
pesquero artes¿n¿l San M¿rin (PRODUCE). Blsa.
Pesq Silvi¡ Griss€t Gu*r z Poloi

CONSIDERANDO:

Que, I a Ley General de Pesca, aprobada por Decreto Ley
N' 25977, en su Aniculo 2' establece que son patrimonio de Ia naciór\ los recursos h¡drobiológicos
contenidos en las aguas jurisdiccior¡ales del Peru. en consecuencia, corqsponde al eslado reguls¡ el
manejo i egral y la explotación .acional de dichos recursos, considemndo que la actividad pesquera es de

interés nacional:

Que. con la Resolüción Dir€.loral Regional N" 079-2018-
GRSM/DIREPRO, de fecha 15 de mayo del 2018, se le otorgo el permiso de p€scá al señor Benny Díaz
Ramir€z. cuyo periodo de vigencia tue ha-cta el l5 de mayo del 2020. y que por motivos de ls emergencia

nacional sanitaria de la pandemia por COVIDIg, de maner¿ excepcional se le otorgo 1e ampliación de

vigencia hastael3l de diciembre del 2020, mediante Resoluc¡ón Directoral Regional N" 229-2020-
GRSI\4DIREPRO, con€ediéndole las facilidades en v¡sta de Ia situación presentada;

Que, mediante e¡ Expediente del vistq la recunente
solicita la renovación de los permisos de pesc¿ ¿nesanal para no embarcado, de los inlegantes de la
Asociación de Pescadores Anesanales "Los Mijaneros", de la cual forma parte el señor Benny Dísz
Rsmírez. ubicado en la Proünciá d€ B€llavisra" Depafamento de San Manln,

Que, con el Irforme N' 003"2021-GRSMDIREPRO-
DIPDPE-LrP. de f€cha 25 de ercro del 202I, la Uridad de Pesca- concluye que el inter.s¿do ha cumplido
con los requisilos establecidos €n el Proc€dimiedo N' i5 de la Dirección Region¡l de la Producción en el
TUPA del Gobiemo Regional de San Ma fI. aprobado con la OrdenaÍza Regional N" 001"?020-

GRSN,f/CR:
Estando a Io informado por la Unidad de Pesc¡, el viro

Bueno de la Direc¿ión de Promoción y DesaÍollo Pesquero. y con la üsac¡ón de la Dirección de

Regulación y Fisc¿lización y 1¿ Oficina de Plane¿miento Seclorial;
De coflformidad con Io establecido e¡ el D.L N" 25977.

Ley ceneral de Pesca, su Reglsmento ¿probado por el D.S. N" 012-2001-PE, en concordancia con el

D.S. N' 015-2009-PRODUE. la Orden¿¡za Regional N" 001-2020-GRSM/CR, las R D R N" 229:2O2O

y 014-2021-GRSM,DIREPRO y la R.E.R. N" 040-2019-GRSM/CRi

Sf, RI]SUf,LVE:

ARTÍCULo PRnfiRO.- Rctrovrr el permiso de pes.á,

otorg¿do al s€ñor Bf,NNY DIAZ RAIvlTRf,z, identificado con DNI M 44106448, mediante la
Resolución Directoral Regional N' 079-20I84RSM,DIREPRO. de fecha 15 de mayo del 2018 y
ampliado l¿ ligercia hasta el 3l de diciembre del 2020. con Ia Resolución Directoral R€gional N" 229-
2020-GRSM,DÍREPRO, ed los nismos términos y co¡diciones establecidas en el me¡cionado derecho,

siendo la zon¿ de pesca autorizada en el Rio Huallag¿" en los Distritos de Bellavista y San Rafael,

Proüncia de Bellalir4 Depafame o de S¿n Martin.
A-RTÍcuLo SEGUNDO.- lá renovación del pemiso de

pesr¿ a l¿ que se refiere el aÍiculo primero, se otorga por un periodo de dos (02) años. que verce ct 31

de diciembre de|2022. debieodo e¡ beneficiario cumplir co, las siguienles condicionesl
a) Prever que el desanollo de sus actividades no afecten el medio ¿mbiente o altere el equilibrio

bioecológico del sistema hidrico de Ia zona de pesca autorizada
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b) Dedicar su actividad específic¿me e a Ia ex¡racción d€ las esp€cies establÉcidas y eo las csotidades
arlorizádas.

c) Aplic¡r buenss práclicas de p€sca artesanal, ulilizsndo las úes y lparejos de pescr adecuados
d) La eveotual ampliación de la extr¿cción a olrás esp€cies o en otros cuerpos de aguq requeridL de

auloriz¿ción previa de la Dirección Regional de la Producción.
e) Participar de las acliüdades de capaciració! y asisteocis tecnica- que promueve PRODUCE y el

Gobiemo Regional a raves del e$eNionismo de pescá are$nal
0 Pres€nrar un infome en form. mensu¡l d€ las c¿ntidades y esp€cies extr¡idas, ¿lc¿nzs¡do coÍio plszo

míximo e ,os siete (07) dias cálendario d€ fitralizado cada mes
ARTÍCULo TERCERo.- La úitiz¡.ión det objeto d€l

p€rmiso de p€s.a con u¡a fi¡alidad ditints a aqu€lla pára l¡ oial fue otorgada el indrmpliñie o de las

normas smbientales y las condiciones elablecidos en los aniculos prec€d€ñe3, seráh calsales de
c¿ducidád del derecho otorgado y estará sujeta a las sarciones qua corespondan.

ARTÍCUI,o CUARTO - Remitir copia de la pres€¡re

Resofución Directoral Regional a ¡a Dirección General de pesca Afesa¡al del Min,sterio de l¡
Producción, a la cereÍcia Regiooal de Desanollo Económico del Gobiemo Regional de San Manir! s la
Dirección sub Regional de la Producción Huallaga Cefltral - ,uanjui y a la Dirección de Pronoción y
DesaÍollo Pesquero de esla üreccióo Region¡l

LERMO


